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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 21-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento de la 
Compañera Bibs Betina Rodríguez Tanty, en el alto cargo 
de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República de Nicaragua ante el Gobierno de la República 
Dominicana; contenido en el Acuerdo Presidencial No.20-
20 18, de fecha dieciséis de enero del año dos mil dieciocho, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.16 del 23 de 
enero del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de febrero del año dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 22-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Iris Audelly 
Acuña Huete, en el cargo de Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República Dominicana. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional 
para su debida ratificación. 

1677 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de febrero del año dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 29-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Presidente del Banco Central de 
Nicaragua, para que presente para aprobación del Consejo 
Directivo, el traspaso a favor del Estado de la República de 
Nicaragua el bien inmueble que se describe a continuación: 
Finca ubicada en la ciudad y municipio de León, en el 
Barrio El Sagrario, Esquina de los Bancos Y2 c. Norte, 
con un Área Registra! de 1 ,071.01 M2 manzanas, parcela 
Catastral Número: 5317-3428-8451-13, comprendido 
dentro de los siguientes linderos particulares: NORTE: 
A ida Lacayo de Herdocia y Lo la Larios; SUR: Remanente 
Banco Nacional de Desarrollo; ESTE: Avenida de por 
medio, Empresa Aliados, S. A.; y OESTE: María Aguilar 
Alvarado y propiedad del Banco Nacional de Desarrollo. 
Inscrito con el Número 50024; Tomo 1443; Folio 134-135, 
Asiento 2°, Columna de Inscripciones, Sección Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del 
Departamento de León. 

Artículo 2. Autorizar al Procurador General de la República, 
en su calidad de Representante Legal del Estado de la 
República de Nicaragua, para que junto con el Presidente del 
Banco Central de Nicaragua, procedan a suscribir Escritura 
Pública de traspaso a favor del Estado de la República de 
Nicaragua del bien inmueble descrito en el Artículo 1 del 
presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar al Procurador General de la República 
para que incluya en el contrato de traspaso, todas aquellas 
cláusulas contractuales que estime pertinentes, con el fin 
de salvaguardar los intereses del Estado de la República 
de Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar al Procurador General de la República, 
para que ejecute todos los actos jurídicos; judiciales, 
administrativos, notariales y registrales necesarios para 
cumplir con lo prescrito en el artículo 1 de este Acuerdo; 
conforme los procedimientos y requisitos establecidos en 
la legislación nacional. 
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Artículo 5. Se autoriza al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para que incluya como Deuda Pública en 
el Presupuesto General de la República del año dos mil 
veinte, partida presupuestaria por Dos millones doscientos 
noventa y tres mil once córdobas netos (C$2,293,011.00) 
a favor del Banco Central de Nicaragua, correspondiente al 
valor catastral del inmueble a transferir a favor del Estado 
de la República de Nicaragua, descrito en el artículo 1 del 
presente Acuerdo Presidencial. 

Artículo 6. Sirva la Certificación de este Acuerdo, así como 
el de la Toma de Posesión del Procurador General de la 
República y del Presidente del Banco Central de Nicaragua, 
como suficientes documentos habilitantes para acreditar 
sus representaciones. 

Artículo 7. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día catorce de febrero del año 
dos mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 0441- M. 696351681- Valor C$ 95.00 

AVISO 

Contratación Simplificada No. 01/Programa_BOVINOS/ 
IPSA/2019 SISCAE No. 002-2019 "ADQUISICIÓN DE 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE CAPACITACIÓN 
EN TEMAS DE INOCUIDAD". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas jurídicas a participar en el Proceso 
Contratación Simplificada No. O 1/Programa_BOVINOS/ 
IPSA/2019 SISCAE No. 002-2019 "ADQUISICIÓN DE 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE CAPACITACIÓN EN 
TEMAS DE INOCUIDAD". 

La información para participar en dicho proceso, estará 
disponible del 21 al 25 de febrero del 2019, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
Proceso SI S CAE No. 002/2019, Pagina Web AECID: www. 
aecid.org.ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

La fuente de Financiamiento es del Programa de 
Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua 
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(Programa BOVINOS, Convenio de Financiación DCI
ALA/20 14/03 5-924, el Convenio de Delegación de la Unión 
Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión 
de Subvención 2017/SPE/0000400003. 

(f) Lic. Ana Silvia Castro. Responsable de Adquisiciones 
IPSA. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 0458- M. 15187234- Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

AVISO DE LICITACIÓN 
EN LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del Decreto 
No. 75-201 O, Reglamento General a la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
invita a los Proveedores del Estado y público en general, 
a participar en la Licitación Selectiva No. BCN-01-50-
19, "Suministro de combustible" cuyo objeto de esta 
contratación es el suministro de combustible de manera 
permanente, para la flota vehicular del BCN. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 21 de febrero de 2019, en 
el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página 
WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago no 
reembolsable durante el período del21 de febrero de 2019 
hasta un (1) día antes de la recepción de las ofertas y 
deberán realizar un depósito en BANPRO al número de 
cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad 
de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario 
de 8:30a.m. a 3:00p.m., con la minuta original del depósito 
con el fin de retirar el documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del 
Banco Central de Nicaragua. 

Managua, 14 de febrero de 2019. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Gerente en Adquisiciones. 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0408- M. 14920281- Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITESE a YULIETH 
SMITH MERCADO CASTRO, por medio de edictos 
publicados por tres días, con intervalos de dos días en 
diario de circulación nacional, a que comparezca en 
término de ley después de publicados dichos edictos, a 
este Despacho Judicial, a estar a derecho en el proceso de 
Familia, Expediente 000659-0RM8-20 18-FM, incoado en 
el Juzgado Distrito de Familia del Municipio de Ciudad 
Sandino, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término señ.alado, se le nombrará Defensor Público, quien 
ejercerá su representación, de conformidad al Arto. 515 
C.F.- Dado en el Juzgado Distrito de Familia Ciudad S andino 
Circunscripción Managua, a las doce y cuarenta minutos 
de la tarde, del cuatro de febrero de dos mil diecinueve. 

(F) JUEZA TATIANA VERONICA MENDOZA 
FITORIA. Juzgado Distrito de Familia Ciudad Sandino 
Circunscripción Managua. 

(F) Secretario Judicial, SHPATOLE. 
3-2 

Reg. 0461- M. 15173752- Valor C$ 870.00 

ASUNTO N°: 000024/0795/2018CO 

EDICTO 

Conforme lo dispuesto art. 152CPCN, hágase saber 
Fernando Carrión Tiffer, Ernestina Carrión Ocon, 
Carlos José Carrión Tiffer, Esmeralda Carrión de 
Abaunza, Mercedes Carrión de Pérez,Asunción Carrión 
Tiffer y Filiberto Rodríguez Membreño, que María 
Isabel Maltez Hueso y Héctor Rodolfo Gatica Hernández 
han interpuesto demanda con pretensión de Prescripción 
adquisitiva de Inmueble en Proceso sumario en su contra, 
dictándose la resolución que en su parte resolutiva dice: 
JUZGADO LOCAL UNICO DE LA CONCEPCION. 
RAMA CIVIL DE LA ORALIDAD TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. LAS 
ONCE Y ONCE MINUTOS DE LA MAÑANA. 

1.- Siendo que en providencia del veinte de marzo del 
corriente añ.o de las ocho y quince minutos de la mañ.ana 
antes de todo tramite a seguirse en el proceso sumario se 
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le mando a subsanar al accionante ciertas omisiones, de 
lo cual promovió recurso de reposición de la providencia 
relacionada, rechazándolo la autoridad judicial mediante 
providencia del veintiocho de septiembre de este añ.o 
de las once y cicuentaicinco minutos de la mañ.ana. Por 
consiguiente vista solicitud interpuesta por el Lic. Pedro 
Sergio Lira Gutiérrez, mayor edad, casado, abogado y 
notario público, del domicilio de Managua, identificado 
con cedula identidad número 081-080954-0000N, carne 
CSJ 3159 en su calidad de apoderado general judicial 
de la señora. María Isabel Maltez Hueso, mayor de edad, 
casada, arquitecta del domicilio de Managua, titular de 
la cedula de identidad número 001-051154-0031 Q y del 
señor: Héctor Rodolfo Gatica Hernández, mayor de edad, 
casado, arquitecto del domicilio de Managua, portador 
de la cedula de identidad número 777 -091251-0000J 
para que se le nombre guardador para el proceso civil 
sumario con pretensión de Prescripción adquisitiva de 
Inmueble a los señores: Fernando Carrión Tiffer, mayor 
de edad, casado, agricultor, Ernestina Carrión Ocon, 
sin generales desconocidas, Carlos José Carrión Tiffer, 
mayor de edad, casado, cirujano, dentista, Esmeralda 
Carrión de Abaunza, mayor de edad, casada, oficios 
domésticos, Mercedes Carrión de Pérez, mayor de edad, 
casada, oficios domesticos, Asunción Carrión Tiffer, 
mayor de edad, Soltera, oficios domésticos y Filiberto 
Rodríguez Membreño, mayor de edad, agricultor, y 
demás generales desconocidas en calidad de futuros 
demandados, exponiendo el solicitante que desconoce el 
domicilio de los futuros demandados y según puedan estar 
viviendo fuera del país de acuerdo a las causales 1 y 2 del 
arto. 403CPCN. 

2.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a 
trámite la solicitud (guardador para el proceso). Se ratifica 
la intervención de ley al apoderado de los actores, ya que 
en providencia anterior se les otorgo. 

3.- Cítese por medio de edictos a los señores: Fernando 
Carrión Tiffer, mayor de edad casado, agricultor, 
Ernestina Carrión Ocon, sin generales desconocidas, 
Carlos José Carrión Tiffer, mayor de edad, casado, 
cirujano dentista, Esmeralda Carrión deAbaunza, mayor 
de edad, casada, oficios domésticos, Mercedes Carrión 
de Pérez, mayor de edad, soltera, oficios, domésticos, 
Asunción Carrión Tiffer, mayor de edad, soltera, oficios 
domésticos, y Filiberto Rodríguez Membreño, mayor 
de edad, agricultor y demás generales desconocidas, 
en calidad de futuros demandados para que en el plazo 
de diez días contados a partir de la última publicación del 
edicto concurra personalmente o por medio de apoderado 
(a) a hacer uso de sus derechos, conforme lo disponen los 
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arts. 87 y 405 CPCN. 

4.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones. 

5.- Póngasele, en conocimiento a la Procuraduría General 
de la República para lo de su cargo y se apersone sea si va 
designar a procuradora (o) del departamento de Masa ya para 
tal efecto al radicar sede de la procuraduría en la ciudad 
de Masaya, se gira exhorto a la señora Jueza Local Civil 
de la Oralidad de la ciudad de Masaya a fin que previo 
cúmplase ordene se le notifique a esta institución en la 
sede departamental de Masaya ofreciéndole reciprocidad 
en igualdad de condiciones y una vez de cumplida las 
diligencias regresen a su lugar de origen. 

6.- Se les hace saber a las partes que conforme el art. 
543 CPCN, contra esta resolución cabra, el recurso de 
reposición que deberá interponerse ante esta autoridad 
judicial dentro del plazo de tres días a partir del siguiente 
día de su notificación. Notifíquese. 
Dado en el Municipio de La Concepción a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciocho a las once 
y treinta minutos de la mañana. 

(f) Lic. Fabiola Vásquez Villanueva., Juez Local Único 
Civil de la Concepción. 

(f) Lic. Valeria García, Secretaria Judicial. 
3-1 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP3052- M. 5942342115330614- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo N°. 1, Folio N°. 037, Número Perpetuo 
15, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MOISÉS ISAÍAS CRUZ SOLANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha 
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aprobado en la Facultad de: Ingeniería. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: le extiende el Título De: Ingeniero en Energía 
Renovables, para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primer día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: lng. Manuel Rojas Aráuz, El Decano 
De La Facultad: Msc. Pedro A. Mendoza García. 

Es conforme, Managua a los trece días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth Lopez Madrigal, 
Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo N°. 1, Folio N°. 091, Número Perpetuo 
003, del Libro de Registro de Títulos de Post Grados en 
la Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MOISÉS ISAÍAS CRUZ SOLANO. Ha aprobado en 
la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y POR TANTO: Le extiende el Título De: Postgrado en 
Formulación y Evaluación de Proyectos con Énfasis en 
Energía y Sostenibilidad Energética para que goce de 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primer día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: lng. Manuel RojasAráuz, El Director 
de Post-Grado: Msc. Pedro A. Mendoza García. 

Es conforme, Managua a los trece días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth Lopez Madrigal, 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP1870- M. 14138821- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de 
U.C.A.N., Certifica que la página 083, Tomo 1, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de F.F.C.C.J.J.S .S, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

MARIA LILY ESCORCIA SANCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales 
con Especialidad en Política Exterior, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de enero del año dos mil seis. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 06 de enero del 2006. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita, Directora de Registro Académico de la 
Universidad lberoamericaba de Ciencia y Tecnología 
(UNICIT) CERTIFICA que en el Libro de Registro de 
Títulos Tomo 1 de la Dirección de Registro Académico rola 
con el número 296, pagina 296, la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Hay una foto en la parte superior 
izquierda, con un sello seco de Registro Académico en la 
parte inferior de la foto. El Suscrito Director de Registro 
Académico de la Universidad Iberoamericana de Ciencia y 
Tecnología procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
"Hay un Escudo de Nicaragua Hay un logo de la Asociación 
Universitaria Iberoamericana de Posgrado. Considerando que 

MARÍA LILY ESCORCIA SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos de la Maestría establecidos 
por esta universidad y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende 
el TÍTULO de: Máster en Administración de Empresas 
(MBA), para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez, Presidente 
- Fundador. Firma ilegible. Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Rectora. Firma ilegible MBA. Héctor Antonio Lacayo 
Secretario General. Hay un sello seco de Rectoría impregnado 
en una estampa dorada, hay un logo de UNICIT a colores. 
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Registrado con el número 296, página 296, tomo I del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 18 de 
noviembre del año 2016 . Firma ilegible. Ing. Lidia Ruth 
Marin Fernández, Directora de Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, dieciocho de noviembre del año dos mil 
dieciséis. Firma Ilegible. Ing. Lidia Ruth Marin Fernández, 
Directora de Registro." (f) Ing. Lidia Ruth Marin Fernández, 
Directora de Registro. 

Reg. TPI871- M. 14149199- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3983, 
Página 25, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALLAN ANTONIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2018. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP1872- M. 14140299- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 080, página 040, tomo 
11, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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JOSHUA MARCELL LACAYO SOLÓRZANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2018. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI873- M. 14139696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 270, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
54Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

EXTELL LIZZBETH AMADEO CLEBAN. Natural de 
Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe, República de Nicaragua, a los 20 días del mes 
de septiembre del año 2018. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 24 de septiembre del año 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP1874- M. 14143968- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 157, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

1682 

LIVYS MARGOT AVILÉS LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-171191-0004 Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del20 19. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP1875- M. 14151185- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 123, Partida 245, Tomo X, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JAQUELINE DEL CARMEN RIVERA GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas Por Tanto se le extiende el Título de 
Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón 
Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintiséis días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP1876- M. 14085131- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 317, 
Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

LEYBI OSMAN BENAVIDES ALVARADO, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del 
Carmen PotosmeAguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 250, 
Tomo No. O l, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

LEYBI OSMAN BENAVIDES ALVARADO, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del 
Carmen PotosmeAguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP1877- M. 14146704- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1683 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 197, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería, que .esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MIRTHA PATRICIA MARTÍNEZ VALDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vilchez. La Secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP1878- M. 14145315- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Ciento Treinta y Dos, tomo Cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

ANDREA DAYANA NOGUERA RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Inglés, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Ciento Veintisiete, tomo Tres, del libro de Certificación de 
Diplomas de Postgrado de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LAAMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado "Traducción e 
Interpretación Inglés-Español y Didáctica del Idioma 
Inglés" 

A: ANDREA DAYANA NOGUERA RODRÍGUEZ. 
Impartido del tres de marzo al diecinueve de mayo del año 
dos mil dieciocho, con duración de 174 horas. Dado en la 
ciudad de Managua, a los quince días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciocho. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP1879- M 14068054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
43, Tomo: 1, Asiento: 582, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

DIANA ISABEL RODRIGUEZ PALACIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER}, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del 
año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. 
José Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. 
Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio 
Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP1880- M. 14125993- Valor C$ 95.00 

1684 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida4247, Folio 1239, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

SARA AZUCENA FLORES GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de enero del2019. (t) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP1942- M. 13980611 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 315, Tomo No. 09, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Administración de 
Empresas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO RAMÍREZ, Natural de: Boaco, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
enero del dos mil diecinueve (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 485, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO RAMÍREZ, Natural de: Boaco, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
enero del dos mil diecinueve (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 1943 - M. 14170449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 422, Tomo VIII , del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ROSITA ELVIREZ LOPEZ BALLESTEROS. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes enero del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henninston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 29 de enero del 2019. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP1944- M. 14154811- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

1685 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 1068, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

FATIMA CENTENO ROCHA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Psicopedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 06 días del mes noviembre 
del año 2012. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El 
Decano, Msc Arlen Fagot Muller 

Es conforme, Bluefields, 13 de noviembre del20 12. (f) Director 
de Registro, BICU. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 775, tomo III, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

FATIMA CENTENO ROCHA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media con Mención en 
Psicopedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 02 días del mes febrero del 
año 2012. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El 
Decano, Msc Arlen Fagot Muller 

Es conforme, Bluefields, 11 de febrero del 2012. (f) Director 
de Registro, BICU. 

Reg. TP1945- M. 14165670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5220, Folio 1482, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 
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JUAN CARLOS CÁCERES ALVARADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Licda. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP1946- M. 14168747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5057, Folio 1442, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARTIN ERNESTO QUIROZ GARCÍA. Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería y 
Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Licda. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI947- M. I4166310- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 234, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

STUERT LAZO MIRANDA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 
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Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI949- M. I4169768- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 24, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

WENDY MARIELA TERCERO ROBLES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor 
(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiséis de octubre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP1949- M. 14170142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 28, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARCOS AUGUSTO CASTILLO LORÍO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040595-0020P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Biología con Mención en Administración 
de Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 1 O de enero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP1950- M.14170003- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 29, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BE LINDA VICTORIA CASTILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 616-290595-000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Biología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, lO de enero del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP195l- M.l418812l- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 43, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARVIN ALEJANDRO ORTIZ ARIAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00l-24029l-0041H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP1952- M.l4167608- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 264, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JACQUELINE DEL CARMEN GUEVARA SÁENZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 448-050895-000lP, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP1953- M.l4164263- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 280, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEYMAN ADONNY PÉRES PINEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Comunicación Social, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil diecisiete El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1954- M.14165525- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 286, tomo VII, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DENIS ALFREDO MARTÍNEZ DÁ VILA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1955- M.14102271- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 340, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AURA LILA MEDINA ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención en Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1956- M.14146337- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 298, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA ELENA MARTÍNEZ MEDINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención en Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1957- M.14160899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 343, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALESCA YELIXA DÍAZ GOMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención en Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1958- M. 14161237- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en 
la Página 026, bajo el Número 075, Tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ADA JASOARA OBREGÓN MORENO. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico Veterinario 
Zootecnista. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
08 días del mes de octubre del año 2018. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
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Estelí, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP1959- M. 1416154- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en 
la Página 027, bajo el Número 076, Tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

YARA ELIMAR ESPINOZA MARTÍNEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico Veterinario 
Zootecnista. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
08 días del mes de octubre del año 2018. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a Jos veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP1960- M. 14161303- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No.238, Página No. 120, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

NOHELIA DEL CARMEN RAMÍREZ SAAVEDRA, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas Turística y 
Hotelera, para que goce de Jos derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a Jos veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP196l- M. 14155409- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 619, Página No. L-300, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

DARWING ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Are as, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP1962- M. 14168457- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 142, Página 154, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WHENDY JARELLY CALERO OTERO. Natural de Santo 
Domingo, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos Jos requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniera -Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera: lng. Naima Meza Dávila. (f) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP1963- M. 14166841- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 707, Página No. 354, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

ARGELIA MARÍA RODRÍGUEZ MENA, natural deRivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP1964-M. 14169174-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No.699, Página No. 350, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

JUDITH KARINA GUILLÉN GONZÁLEZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, · 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP1965- M. 14165990- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1877, Folio: 
059, tomo 00 l, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas , que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

FELIPE ERNESTO COLINDRES BACA, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
año 2018 (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP1966- M. 14173585- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5135, Folio 1461, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LUCIA DEL ROSARIO PEREZ MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Licda. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP 1967 - M. 14173 707 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
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de Nicaragua, Certifica que en el folio 163, tomo XV, partida 
14441, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JUNIETH LISBETH MALTEZ CAMPOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI968- M. 14102730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 339, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA MARÍA AGUIRRE MAYORGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1969- M.ll707570- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 142, en el folio 142, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 142. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 

1691 

literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un Iogo de la UAM en 
dorado Considerando que 

LAURA IDALIA MATUS GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del 
mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Más ter 
Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 142, Folio 142, Tomo XXXVII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de 
diciembre del año 2018." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua primer día del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 1970- M. 13958692 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 264, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

IVONNE CAROLINA NICOYA ROQUE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI971- M. 14116500- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 364, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YASIRA YAOSKA TÓRREZ ORTIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2018 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1972- M. 1412007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 227, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KATHERINE LISSETTE MARTÍNEZ ROJAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1973- M. 14176432- Valor C$ 380.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 006, Página 002, 
Tomo 1-2018, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a Maestrías, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

REINA LUCIA ROCHA FEMENIAS. Ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente cada uno de los módulos del programa de 
estudios de la Maestría en Medicina Natural. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Master en Medicina Natural, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de abril del año dos mil dieciocho 
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Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Dr. Agustín Acevedo Pastora. (f) lng. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 144, Página 12, 
Tomo 1-2016, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a Post grados, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REINA LUCIA ROCHA FEMENIAS. Por haber concluido 
y aprobado satisfactoriamente los requisitos establecidos en 
el Curso de Posgrado en: Diagnostico en Medicina Natural. 
POR TANTO. Le extiende el presente Diploma para que goce 
de los derechos y prerrogativa que la ley le confiere. Realizado 
durante el periodo 09 de agosto de 2014 al 08 de febrero del 
2015; con una duración de 160 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Soc. Soza Bravo. 
Vicerrector y Secretaria General: lng Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Dr. Agustín Acevedo Pastora. 
(f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 151, Página 12, 
Tomo 1-2016, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a Post grados, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REINA LUCIA ROCHA FEMENIAS. Por haber concluido 
y aprobado satisfactoriamente los requisitos establecidos en 
el Curso de Posgrado en: Medicina Natural y Alternativas. 
POR TANTO. Le extiende el presente Diploma para que goce 
de los derechos y prerrogativa que la ley le confiere. Realizado 
durante el periodo 14 de febrero de 2015 al 18 de abril del 
2015; con una duración de 160 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Soc. Soza Bravo. 
Vicerrector y Secretaria General: lng Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Dr. Agustín Acevedo Pastora. 
(f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACION 
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La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 158, Página 12, 
Tomo 1-2016, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a Post grados, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REINA LUCIA ROCHA FEMENIAS. Por haber concluido 
y aprobado satisfactoriamente los requisitos establecidos en 
el Curso de Posgrado en: Medicina Natural y Mejoramiento 
de la Calidad de Vida. POR TANTO. Le extiende el presente 
Diploma para que goce de los derechos y prerrogativa que la ley 
le confiere. Realizado durante el periodo O 1 de agosto de 2015 
al27 de noviembre del2016; con una duración de 160 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Soc. Soza Bravo. 
Vicerrector y Secretaria General: lng Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Dr. Agustín Acevedo Pastora. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP1974- M. 14185056- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5105, Folio 1454, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

KATHERINE STEPHANIE BERMÚDEZ SOTOMAYOR. 
Natural de Managua, Departamento de Managua República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadeo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019 (f) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP1975- M.14186162- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1369, Página 028, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
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dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CLAUDIO FERNANDO DAVILA BONILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP1976- M. 14184671- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en 
la Página 015, bajo el Número 041, Tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

MARIELADILIA CALERO TALA VERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Médico Veterinario Zootecnista. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil quince. 
Rector de la Universidad: Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. 
Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

(f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP1977- M. 14184276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 161, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BRENDA MASSIEL MARTÍNEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-040193-0004P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
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Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de enero del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP1978- M. 10746979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 44, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO ALTAMIRANO ESPINO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-301283-0007A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1979- M. 14182111- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 72, Partida 144, Tomo 
XXVI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE -POR CUANTO: 

OBANDO MARTINEZ KAREN JUDITH, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas y le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los tres 
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días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, tres de febrero del dos mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP1980- M. 14181151- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 259, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANIUSKA LISSETTE GARCÍA CORDERO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-141195-0025F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018 (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1981- M 14180472- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 
43, Tomo: 1, Asiento: 585, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", POR 
CUANTO: 

OSCAR RAFAEL MORALES ROMERO, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le 
conceden. 
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Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del 
año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José 
Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian 
Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez 
Vizcaya, Rector. 

Reg. TP1982- M. 14183538- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LEONEL AYAX MENDOZA GUARDÍAN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280875-0073C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP1983- M. 14180537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la página 
Cuarenta y Cuatro, tomo Tres, del libro de Certificación de 
Diplomas de Postgrado de la Facultad de Tecnología y Sistemas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de 
Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
"Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad de 
Tecnología y Sistemas, Otorga el presente Diploma de Post grado 
"Farmacología, Regencia y Marketing Farmacéutico" 

A: MARÍA EUGENIA ACUÑA MONTALV ÁN. Impartido 
del veinticuatro de junio al siete de octubre del año dos mil 
dieciocho, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de 
Managua, a los quince días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Directora de Registro Académico. 
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Reg. TP1984- M. 14180167- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3694, Página 136, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

ERNESTO ENRIQUE RIVERA TORRES. Natural de San 
Salvador, República de El Salvador, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y seis de octubre del 2017. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP1985- M. 14717948- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página261, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DIANA MARCELA ARTEAGA RUIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1986- M. 1343037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 240, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GUSTAVO ARELLANO MENDOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-170690-0001F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano 
Dentista. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1987- M. 14177484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 450, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

BARBARA VANNI, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de 020320162230. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1988- M. 14176575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 291, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA TERESA CALERO GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-050 194-0006M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería con orientación en Obstetricia 
y Perinatología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP 1989- M. 14187354- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4037, Página 79, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

RAÚL ANTONIO TORUÑO MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de diciembre del 2018 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP1990- M. 14187852- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 151, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
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de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAVIERA NAZARETH GONZÁLEZ CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-041295-0004N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de diciembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1991- M. 14188414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 280, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

ARIEL ENRIQUE ORANDO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 604-101292-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de enero del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP1992- M. 14189050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1756, Página 120, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura.- Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
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REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN MEJÍA. Natural de Ocotal, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cuatro de diciembre del 2018 (t) MS. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP1993- M. 13833398- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 282, Folio 
007, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Administración de Empresas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARINA ALEJANDRA SILVA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Presente 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salina. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP1994- M. 14189227- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5019, Folio 1432, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
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la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARYNALDA JÁCAMO LÓPEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económica y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (t) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP1995- M. 14189356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5016, Folio 1431, 
Tomo No.III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

KARENT DAYANA CRUZ OBANDO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económica y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (t) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP1996- M. 13197200- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 358, Tomo No. 06, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

REYNA ISABEL SALMERÓN QUIROZ, Natural de: 
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Chinandega, Departamento de: Chinandega República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Fianzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 255, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

REYNA ISABEL SALMERÓN QUIROZ, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP1997- M. 14190039- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5076, Folio 1446Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ROGER ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
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ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP1998- M. 14190304- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5104, Folio 1453 Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

TERESA JENOVEVA HONDOY ROCHA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP1999- M. 14190024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5070, Folio 1445, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

CARLOS FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Diriomo, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
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goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2000- M. 14190401- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 234, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ABNER ELEAZAR CASTRO OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-31 0595-0002F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP200 l - M. 14190178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5078, Folio 144 7 Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

YADER FRANCISCO PÉREZ SEVILLA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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seis días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2002- M. 14189684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 262, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNIE GISSELL CASTRO ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-060195-00IIG, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería con orientación en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres dias del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP2003- M. 14191384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1634, Paginas 116 a 117, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

GLORIA ELENA BAEZ MONTEALTO. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 561-090597-00021. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Farmacia con Mención Química Farmacéutica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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veintisiete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Firman Rector: Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) Yamileth 
Alguera Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH. 

Reg. TP2004- M. 14191331 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1636, Paginas 116 a 117, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

HOLDERLIN ALDROVANDI BRIONES FLORES. 
Natural de Nicaragua, con cedula de identidad 888-170295-
0000C. ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Farmacia con Mención Química Farmacéutica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Firman Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: YamilethAiguera Maradiaga.- (f), Yamileth 
Alguera Maradiaga Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH. 

Reg. TP2005- M. 1419221- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 092, tomo XII, partida 
9883, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GLADYS MARÍA SILVA AMADOR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
enero del año dos mil trece" El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga El Director de Registro: Lic. Laura 
Cantarero. 
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Es conforme, Managua seis días del mes de febrero del año dos 
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2006- M. 14192082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
356, Página 178, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

DÉBORA ISIDRA GUERRERO NICARAGUA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
nueve del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Nueve del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 
(t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2007- M. 14196176- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4 787, Página 13, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO KRAUDY ORTEGA . Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres . Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, siete de noviembre del 2018 (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP2008- M. 14196076- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4 791, Página 17, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

LUZ MARINA ROSALES SÚAREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero en Computación Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del 2018 (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP2009- M. 14197577- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0129; Número: 
1103 Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

MAYCO JOSÉ CHAVARRÍAÁLVAREZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Profesor de 
Educación Media en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
30 días del mes de agosto del año 2018 . (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro 
Académico. 
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Es conforme, miércoles, 31 de octubre de 2018. Ante mf, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento de 
Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP2010- M. 14197577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 061; Número: 
0643Tomo: II, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

FEDERICO EFRÉN RUBIO SALGADO. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2015 (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 15 de enero de 2015. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP20ll- M. 14197577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0055; Número: 
0499, Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

KAREN SKIN COREA MARÍN. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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Reg. TP2012- M. 14197577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0233; Número: 
2223, Tomo: Il, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

RIQUI GENDER SÁNCHEZ PÉREZ. Natural de Totogalpa, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de enero de 2017. Ante mf, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2013- M. 14197577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: O 14 7; Número: 
1348, Tomo: II, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

KEYLING JUDITH PERALTA QUINTERO. Natural 
de Quilalí, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 02 días del mes de diciembre del año 2015 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 09 de diciembre de 2015. Ante mí, (f) 
Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2014- M. 5766189- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 94, Partida 188, Tomo 
XXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MELISA NEREYDA DÍAZ ORDOÑEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas le extiende el Título de 
Licenciada en Administración Aduanera". Para que goce de 

. los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector 
de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2015- M. 14105519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 416, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEIDY KAHORI ARGÜELLO ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Quimica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2016- M. 14199145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 147, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARELYN GABRIELA BALTODANO GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 042-270295-
0002N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2017- M. 14203370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4140, Página 145, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

HELEN ARIANA RODRÍGUEZ CRUZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. lng. Lester Alberto Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de diciembre del 2018. (f) MSc 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP20l8- M. 14203514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 450, Página O ll, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
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correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RAQUEL IVETH MEDINA LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera 
en Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza Decana 
Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Ing. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP2019- M. 14198789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 188, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LEIDA MARITZA REAL MORENO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP2020- M. 14198729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 194, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARIELENA LISBETH RIVERA PAZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
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(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP2021- M. 14205870- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1829, Página 040, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BRIGGEETH DEL SOCORRO GALAN JIRON. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del C. Toruño Mendez. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2022- M. 14205910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1814, Página 040, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FRANCISCA RAQUEL VILLEGAS LÓPEZ. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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siete días del mes de noviembre del afio dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del C. Torufio Méndez. 
(t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2023- M. 14266107- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1821, Página 040, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN VALLE SEQUEIRA. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del afio dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del C. Torufio Mendez. 
(t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2024- M. 14206074- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1805, Página 040, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

REYNA VALESKA LAZO JEREZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del afio dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del C. Torufio Mendez. 
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(t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2025- M. 14206365- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1820, Página 040, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FRANNYA ESTHER CASTELLON FLORES. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del afio dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del C. Torufio Mendez. 
(t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2026- M. 14206287- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1825, Página 040, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

HECTOR DE JESUS MOLINA PEREZ. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del afio dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del C. Torufio Mendez. 
(t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2027- M. 14206504- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 48, Partida 95, Tomo XXVI, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ALARCON ROMERO YURI VLADIMIR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Administración Aduanera". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2028- M. 14197651- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5156, Folio 1466, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JESSICA MARÍA CRUZ TORREZ. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (t) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2029- M. 14209211- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el Numero. 
2959, Tomo VI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

EVELI CONCEPCIÓN SABALLOS HERNÁNDEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
26 días del mes de abril del 2009. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 23 de abril del2009. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2030- M. 14209556- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 258, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

KARINA VANESSA POTOSME CANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-271089-0002R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de enero del20 17. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 282, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KARINA VANESSA POTOSME CANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-271089-0002R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales. Este .Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2017. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP203l- M. 14211033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No.6926, Acta No.37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

EZEQUIEL ANTONIO MÁRQUEZ MEMBREÑO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
29 días del mes de abril del 20 I 8. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del2018. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2032- M. 13720057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 87, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AGUSTINA PÉREZ SOLANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 
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Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2033- M. 1413155- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
717, Página 360, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

CONCEPCIÓN DE MARÍA MENDIOLA MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Ocho del mes de marzo de dos mil dieciséis. (t) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2033- M. 1413155- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
717, Página 360, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

CONCEPCIÓN DE MARÍA MENDIOLA MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. ocho del mes de marzo de dos mil dieciséis. (t) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
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1318, Página 260, tomo Il, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

CONCEPCIÓN DE MARÍA MENDIOLA MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía en Mención en Administración y 
Gestión Educativa Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
quince del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora Academica Carla Salamanca Madríz 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Quince del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2034- M. 14216303- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 84, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANKLIN ERNESTO CÁRDENAS BACA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250887-0018V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2035- M. 14216639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 598, Página No. L-289, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

CARLOS JAVIER OLIVAS MAYORGA, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Are as, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP2036- M. 14216503- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
7012, Acta No. 38, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

LESTER ABRAHAN AGUINAGA MIRANDA.Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
15 días del mes de noviembre del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 15 de noviembre del20 18. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2037- M. 14216939- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 595, Página No. L-288, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

JORGE LUIS MATAMOROS GUIDO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
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Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP2038- M. 14220235- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 286, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Instituto Politécnico de la Salud, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BRENDA ISABEL BERMÚDEZ ZÚNIGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 1-141194-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2039- M. 14210783- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 58, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GODOFREDO SOBALVARRO AVESTAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 127-1 O 1188-0000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciado en Microbiología . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2040- M. 14210611 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 320, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JASUARA ALEJANDRA NOVOA OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 604-230594-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2041- M. 14230804- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 191, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

WINDEL JOEL RUIZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-270595-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
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en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2042- M. 142300400- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 443, Página No. 222, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

JESSICA MARÍA MEJÍA, natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP2043- M. 14194547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 59, Partida 2484, Tomo XIII, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

JULIO CESAR GUEVARA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
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de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario 
General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, cinco días del mes de mayo del año dos mil doce. (f) 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2044- M. 1433733- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
008, Asiento N° 7, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Profesores de Educación Media que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS FRANCISCO RODRIGUEZ CACERES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en, Ciencias de la Educación 
(con mención en Biología Química). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2045- M. 14233816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
008, Asiento N° 7, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de Profesores de Educación Media en Ciencias de 
la Educación (PEM) que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice : LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLEYRIM CELENIS MONCADA ALVARADO . Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias de la Educación 
con mención en Biología Química. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
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seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (t) Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2046- M. 1433820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 268, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA ISABEL SÁNCHEZ LACAYO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-060 195-0058J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del20 19. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2047- M. 14238082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 212, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KASSANDRA MARÍA ZÚNIGA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-231095-0011 F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TP2043- M. 14237914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 187, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DANELIA MERCEDES LÓPEZ HERRERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado( a) 
en Farmacia, con mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(t) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP2049- M. 14237901 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 194, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

IDANIA ELIZABETH PÉREZ ROQUE. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado( a) 
en Farmacia, con Regencia y Visita Médica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2050- M. 14237067- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 241, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CLAUDIA EUGENIA ESQUIVEL LARIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-301079-0059H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2051- M. 14239851- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 231, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO LENAR QUEVEDO MORENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l6l-030292-0008D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Física-Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2052- M. 14239781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 228, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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LUIS IV ÁN CRUZ CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 164-030694-0000M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Física-Matemática. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2053- M. 14241887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1415, Página 029, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LESTHER JOSE BLANDÓN. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: 
Ing. Hulasko Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2054- M. 14240599- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 279, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MEYLIN MARÍA ZÚNIGA ÑAMENDIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-20 1188-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del20 19. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2055- M. 14240749- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 280, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AGNER AZARAEL GONZÁLEZ SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-220893-0006V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Turismo Sostenible. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de enero del20 19. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2056- M. 14240658- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 272, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESMILDA TAMARA TORRES CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-20 ll94-0003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del20 19. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2057- M. 14240474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 271, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INGRID MARYELL MENDOZA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-191196-1 002A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del20 19. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2058- M. 12990283- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 329, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

TERESA MAGALY GONZÁLEZ JUÁREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Acuícola, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector 

Colección Digitai "La Gaceta" .A ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



21-02-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 35 

de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2059- M. 14246132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4046, Página 88, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE GUTIÉRREZ ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de enero del 2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP2060- M. 14245679- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 22, Página No. 12, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA LILY ESPINOZA ABURTO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro 
y Admisión. 

Reg. TP2061- M. 14243520- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 293, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MAYRA FABIOLA GÓMEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 247-220392-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Obstétrica y Perinatología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2062- M. 14246414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 368, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

GABRIEL ENRIQUE CUEVAS VICTOR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Acuícola, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2063- M. 1416854- Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 603, Página No. L-292, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

DOUGLAS APOLINAR SARRIA MENDOZA, natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Are as, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP2064- M. 14248529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1263, Folio 630, Tomo No. l, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

KARINA YENITSA BALTODANO ARTEAGA. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico en Laboratorio 
Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario 
General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, trece de diciembre del20l7. (f) Lic. 
René José López Vásquez, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2065- M. 14246443- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
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de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4152, Página 157, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LIBETH MARISELA NICARAGUA HERNÁNDEZ. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario 
General. Ing. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de enero del20l9. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP2066- M. 14242906- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 607, Página No. L-294, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

CONSUELO DEL CARMEN TORREZ BRENES, natural 
de Santa Rosa del Peñón, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP2067- M. 14244956- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2683, Página 160, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

NANCY MASSIEL MEJÍA GARCÍA. Natural de San 
Francisco Libre, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: lng. Gilberto Cuadra 
Solórzano. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba. (f) Licda. Margiorie 
del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP2068- M. 14248711 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 255, Folio 
016, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Psicología, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

GREGORIA DE LA CRUZ GARCÍA PAVÓN. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Psicología. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Largaespada. 
El Decano: Msc. Lilliana Largaespada García. (f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP2069- M. 14248322- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
6648, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
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Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

EVELYNG MAGALY MIRANDA MUÑOZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2070- M. 14022659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
403, Página 202, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

MEYDELIM ESVETLANA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
treinta del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. treinta del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 
(f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2071 -M. 14193171 -Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 112, bajo el Número 826, Tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

JOSSELING PAOLA LÓPEZ VALDIVIA. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
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Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 08 días 
del mes de noviembre del año 2018. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP2072- M. 14193429- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 112, bajo el Número 827, Tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

LESSLY TATIANA LAZO PINEDA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 08 
días del mes de noviembre del año 2018. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a los veintitrés días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de. Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP2073- M. 14193506- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 113, bajo el Número 828, Tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

OSMAN ARTURO LAZO CASTILLO. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. 
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Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 08 días 
del mes de noviembre del año 2018. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: M se. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP2074- M. 14250309- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4040, Página 82, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MOISÉS RODOLFO HERNÁNDEZ MENA. Natural de 
Telica, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Isaac Gutiérrez Somarriba. Secretario 
General. Dr. Osear Isacc Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de diciembre del 2018. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2076- M. 14256004- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
4034, Acta No. 25, Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES BRAVO MATAMOROS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de mayo del2012. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del20 12. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2077- M. 14254476- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1475, Paginas 106 a 107, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

LISAGNI MENELI BELL COLEMAN. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 608-100196-1 OOOS. ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Farmacia con mención en Qufmica Farmacéutica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
once días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier A ven daño Rodríguez, Registro Académico Central: 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH. 

Reg. TP2078- M. 14257265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5006, Folio 1429, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LESTER FERNANDO MARTÍNEZ. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2079- M. 14257751- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 314, Tomo No. 09, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Administración de 
Empresas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

DEYSON DEXTER MOSES DOWNS, Natural de: Corn 
lsland, Departamento de: Región Autónoma Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos Jos efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a Jos doce días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a Jos doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 485, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DEYSON DEXTER MOSES DOWNS, Natural de: Corn 
Island, Departamento de: Región Autónoma Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
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del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2080- M. 14257989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
6303, Acta No. 35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

ANIELKA ZENEYDA MUNGUÍA SÁNCHEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril de12017. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2081- M. 14258028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 348, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LARITZA MAYTIELA VELÁSQUEZ ZAPATA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2082- M. 14258174- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5140, Folio 1462, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ERIKA MARÍA UMAÑA LÓPEZ. Natural de La Conquista, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2083- M. 14258303- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 67, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CLAUDIO EMILIO VIVAS ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-051077-0010F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Administración y Gestión de la Educación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del20 19. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2084- M. 5736417- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
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Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5209, Folio 1479, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

KENIA REBECA COREA DÍAZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas . Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Licda. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2085- M. 14259664- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 077, página 039, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

RÓGER ANTONIO GUTIÉRREZ GARCÍA. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Gregorio Vareta Ochoa. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2018. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP2086- M. 14261768- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5072, Folio 1445, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 
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LUIS MANUEL SÁNCHEZ PALACIOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de : Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General , 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2087- M. 14261724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5075, Folio 1446, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MIRTHA JANNETH MALTEZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General , 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2088- M. 14178626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduanas, "María Guerrero", 
UNACAD, Certifica que en el folio N•. 022, asiento N•. 409, 
Tomo N° 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la carrera de Administración de Aduanas, que el departamento 
de Admisión y Registro lleva a su cargo se inscribió el título 
que dice LA UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, 
COMERCIO Y ADUANAS, "MARÍA GUERRERO", 
UNACAD, POR CUANTO: 

LALESKA TAMARA ÁLVAREZ PÉREZ. Natural del 
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Municipio de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, América Central, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Aduanas, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. 
Dr. Juan Alegría Guerrero. El Secretario General: Dr. Mario 
Antonio Alegría Guerrero. 

Se extiende la presente Certificación de Título y es conforme al 
original, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve. (f) Dr. Mario Antonio Alegría, Secretario General, 
UNA CAD 

Reg. TP2089- M. 14260508- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 31, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

WILDER ANTONIO FAJARDO GARCÍA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenclado(a) en Mercadeo y Publicidad, con 
énfasis en Promoción de Exportaciones e Importaciones. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2090- M. 14247530- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 354, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EVELING CRISTINA BERRIOS MUÑOZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2091- M. 1426338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio O 18, tomo XII, partida 
9660, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARÍA TERESA RODRÍGUEZ FLORES. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Métodos de Investigación Social Cualitativa. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de 
diciembre del año dos mil doce." El Rector de la Universidad: lng. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta y un días del mes de enero del 
año dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2092- M. 5726306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
4756, Acta No. 27, Tomo X, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

LARRY JAVIER GAITÁN CAMPOS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Comercio Internacional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
26 días del mes de mayo del2013. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 26 de mayo del20 13. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2093- M. 14266122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 57, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIA MOLINA CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 043-120671-0000C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración de 
la Educación. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de enero del20 19. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2094- M. 14270182- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5013, Folio 1430, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

HILCIAS DEL CARMEN DIAZ ALVARADO. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 
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Reg. TP2095- M. 14265425- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N°688, Página 015, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ROBERTO JOSE AGUILERA AROSTEGUI. Natural de 
Macuelizo, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2096- M. 14265402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 25, Folio 09, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, OTORGA A: 

CRISTIAM RAMÓN AGUILERA AROSTEGUI. El 
Título de: Master en Docencia Universitaria con Enfoque 
lnvestigativo. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el plan de estudios de programa de maestría correspondiente 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho dias del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciocho de diciembre del 2018. 
(f) Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP2097- M. 13930105 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 272, Tomo No. 09, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Banca y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JUDITH ELIETH DÍAZ ZAMORANA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes . POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 429, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JUDITH ELIETH DÍAZ ZAMORANA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2098- M. 1426739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 45, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

RÓGER ANTONIO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-041259-0035W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación en la Especialidad 
de Química. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del año dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del20 19. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2099- M. 14272160- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: O 122; Número: 
1 058; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

MARI ELA CESILIA MONJARRES SALAZAR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
30 días del mes de agosto del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, lunes, 22 de octubre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de 
Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP2100- M. 14274247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2723, Página 173, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
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correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

GABRIEL RAFAEL LACAYO SABALLOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de junio del afio dos mil once. Rector de 
la Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: 
Ing. Diego Mufioz Latino. Decano de Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, tres de agosto del2011. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP2101- M. 14274222- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4466, Página 195, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

JUDITH DEL CARMEN NAVARRO ORDEÑANA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en 
Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del afio dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: MBA. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Mufioz Latino. Decano de Facultad: Ing. 
Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintidos de junio del 2016. (f) Ing. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP2102- M. 1416978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
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de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
2151, Tomo V, Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARVIN JAVIER ORTEGA SALAS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Comercio Internacional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
29 días del mes de abril del 2007. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del2007. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2103- M. 14271966- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 28, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ARIEL ANTONIO SANDOVAL ROSTRÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-31 0392-0066B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de enero del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2104- M. 1421909- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 28, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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FRANCIS PAOLA RIVAS CHÁ VEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-070494-0052E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Arquitecta. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de enero del 2019. ( f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2105- M. 14277052- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 055, en el folio 055, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 055. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

ERWIN ALEJANDRO ZELAYA AGUILAR, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Más ter 
Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco 
de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 055, Folio 055, Tomo XXXVI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio 
del año 2018." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua dos de diciembre del año dos 
mil diecisiete. Firma ilegible. MásterYaninaArgüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP2106- M. 14274521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4809, Página 35, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOSSELINE JAZMIN GÓMEZ URBINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de diciembre del 2018. (f) M Se. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP2107- M. 14277765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4055, Página 97, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice:REPÚBLICADENICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

KAREN MAYKELI BLANDÓN RUÍZ. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de enero de120 19. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP2108- M. 14277878- Valor C$ 95.00 

Colección Digitai "La Gaceta" .A ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



21-02-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 35 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4039, Página 81, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JUAN ANTONIO MORALES ZAVALA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de diciembre del 2018. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2109- M. 1478102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 157, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA KARELIA BRIONES AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-031282-0004 T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2110- M. 13567808- Valor C$ 95.00 

1726 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DAVID JONATHAN CARAZO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290 196-0032A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2111- M. 14280272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 208, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YUBELCA EDELMA RODRÍGUEZ CARCACHE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 201-271284-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Anestesia y Reanimación. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2112- M. 14275683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 214, Página 206, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LUIS ENRIQUE MATUS UMAÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
Electromecánico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Manuel S. López Miranda. (f) Ing. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP2113 -M. 14281547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 321, tomo III, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CINDY MARÍA VARGAS VEGA, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001- I 51293-0011 K ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2114- M. 13096808 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
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de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
LI, Partida: I 41 O, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Humanidades, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

WALKIRIA LISSETH RAMOS GARCIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2115 -M. 12628607 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XI, Partida: 312, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

LENDIS SALMAI AGUILERA VELASQUEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, en 
Español con su Especialidad en Literatura, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2116- M. 11038352 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XI, 
Partida: 300, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

GLORIA ALBA MANGANDI LOPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, en 
Español con su Especialidad en Literatura, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2117- M. 13705166 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XI, 
Partida: 295, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ANA LUISA GONZALEZ GOMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, en 
Español con su Especialidad en Literatura, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2118- M. 13080923 -Valor C$ 95.00 

1728 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XI, 
Partida: 315, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARGENIA DEL CARMEN PONCE DÍAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, en 
Español con su Especialidad en Literatura, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 18 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2119- M. 12293989 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XI, 
Partida: 309, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

KENIA MARIELA MEZA GONZALEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, en 
Espaiiol con su Especialidad en Literatura, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 
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Reg. TP2120- M. 12293989 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XI, 
Partida: 318, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

SARAHI PEREZ GONZALEZ, ha cumplido con todos 
Jos requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de Jo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, en 
Espaftol con su Especialidad en Literatura, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc.lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (t) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2121- M. 13446825 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XI, 
Partida: 304, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JACKSINE CELENA CASTILLO GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, 
en Espaftol con su Especialidad en Literatura, para que goce 
de Jos derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (t) Msc. 
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Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2122- M. 13976059 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VII, 
Partida: 201, Tomo: 16, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

FATIMA DEL ROSARIO GARCIA BUSTAMANTE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de Jo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención, 
en Espaftol con su Especialidad en Gramática del Espaftol, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 1 
días del mes de diciembre de 2016. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (t) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2123- M. 12608106 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
IV, Partida: 93, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

VILDA LISSETH OSORIO OSORIO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de Jo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención, 
en Matemáticas con su Especialidad en Didácticas de las 
Matemáticas, para que goce de Jos derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 18 
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días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2124- M. 12624841 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
IV, Partida: 95, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ZENDY KAROLINA SARANTES CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención, 
en Matemáticas con su Especialidad en Didácticas de las 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2125- M. 12542826 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. IV, 
Partida: 109, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ADANELIS HERNANDEZ ORDOÑEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, 
en Matemáticas con su Especialidad en Didácticas de las 
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Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2126- M. 13191313 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. IV, 
Partida: 105, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

EDWIN OBED SUAREZ CANALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencia de la Educación con mención, 
en Matemáticas con su Especialidad en Didácticas de las 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2127- M. 12850428 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
IV, Partida: 99, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARTHA ANDRELI ACUÑA ACUÑA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
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TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, 
en Matemáticas con su Especialidad en Didácticas de las 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2128- M. 12781242 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
IV, Partida: 96, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ROLMAN ENOC ACUÑA OLIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencia de la Educación con mención, 
en Matemáticas con su Especialidad en Didácticas de las 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2129- M. 12737531 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. IV, 
Partida: 108, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 
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DARWIN ARIEL MEJIA ACUÑA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencia de la Educación con mención, 
en Matemáticas con su Especialidad en Didácticas de las 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc.lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (t) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2130- M. 12554389 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XV, 
Partida: 406, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ALBA IRIS MIRANDA GARCIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Profesor de Educación media con mención en Matemática, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (t) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2131- M. 13082246 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XV, 
Partida: 407, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS FLORES MARTINEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Profesor de Educación media con mención en Matemática, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los I8 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 20 I9. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2132- M. 12207474 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XV, 
Partida: 408, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

SOLBEY MERCEDES PONCE CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Profesor de Educación media con mención en Matemática, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP2133-M.ll549452 -ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XV, 
Partida: 409, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
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Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

RONALD JOSUE MORENO GUTIERREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Profesor de Educación media con mención en Matemática, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc.lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 2!) de enero de 2019. (f) Msc. 
lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2134- M. 13119915 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XV, 
Partida: 403, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓNDEAMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

DIRIAN MARIELA PAGUAGA MONCADA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Profesor de Educación media con mención en Español, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2135- M. 13135960 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
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de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XV, 
Partida: 404, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

DOGERLING NORVILETH RAMIREZ LAGUNA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación media con mención en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. IleanaJ. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2136- M. 12811271 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VIII, Partida: 204, Tomo: 18, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

GERALDS ANTONIO RIZO VELASQUE,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención, en Ingles con su 
especialidad en Gramática del Ingles, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2137- M. 12652393 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
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Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VII, Partida: 203, Tomo: 18, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

FELIX PEDRO OCHOA NUÑEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención, en Ingles con su especialidad 
en Gramática del Ingles, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2138- M. 12539068 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VII, Partida: 199, Tomo: 18, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ANIELKA LEONOR MARTINEZ MARTINEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Idiomas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención, en 
Ingles con su especialidad en Gramática del Ingles, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2139 - M. 13212311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VII, Partida: 201, Tomo: 18, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

DANIS AGUSTIN GONZALEZ ZELAYA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención, en Ingles con su 
especialidad en Gramática del Ingles, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2140- M. 6887007 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
XLVII, Partida: 1282, Tomo: 17, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Humanidades, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARCIA MORALES SANCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Psicología 
con su Especialidad en Psicología Clínica, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2141- M. 13822062 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
LI, Partida: 1394, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Humanidades, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

LAURA ESTELA CASTRO RODRIGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2142- M. 13822264 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
Ll, Partida: 1392, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Humanidades, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ANA PAHOLA ALANIZ ZELEDON, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Psicología 
con su Especialidad en Psicología Clínica, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2143- M. 13505732 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XII, 
Partida: 322, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ADA LUZ GONZALEZ GOMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2144- M. 14253585 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
XIII, Partida: 338, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: · 

FERNANDO ISAUL SOZA AVENDAÑO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media con mención en Matemáticas, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 4 
días del mes de septiembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2145- M. 14253585 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
LXXIII, Partida: 2090, Tomo: 19, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ERICK BLADIMIR RIVERA WALLIS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de enero de 2019. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2146- M. 14253585 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
XX, Partida: 508, Tomo: 15, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de: De Desarrollo Social, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

GERZAN NORTIE HERRERA AVILA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: De 
Desarrollo Social para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Desarrollo Social, con su Especialidad en 
Proyectos Sociales, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
27 días del mes de octubre de 2015. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2147- M. 14253585 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. IV, 
Partida: 106, Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

HEYLIN ODILY OSORIO ARIAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencia de la Educación con mención, en Matemáticas con su 
Especialidad en Didácticas de la Matemáticas, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. (f) Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2148- M. 13383513 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. 38, Partida: 2, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de la División de Postgrados que lleva este Departamento de 
Postgrado, POR CUANTO: 

LEA MAYKELIN AGUILAR SUAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la División de Postgrados 
para obtener el grado de, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Postgrado en Técnicas de Redacción, 

. para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, aJos 14 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. Vice-Rector de Post-Grado, Msc. Ivan Jerez. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 29 de enero de 2019. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP2149- M. 14299913- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 27, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ MENDOZA RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-120793-0005P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de enero del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP2150- M. 14303377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 160, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BRENDA MARÍA GARCÍA GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 043-060296-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2151- M. 14276404- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
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de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en 
el Tomo 1, Página 078, Línea 1839, del Libro de Registro de 
Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
- UNIJJAR- POR CUANTO: 

SANDOVAL MARÍA GUADALUPE. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la 
facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el 
Título de: Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días Del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector: Dr. Anibal Lanuza (f) Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O (f). 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del año 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP2152- M. 14302511 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 0364, tomo VI, partida 
2285, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ALVARO ANTONIO GARCÍA POVEDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de 
noviembre del dos mil cinco." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General (ai): Lic. Tomás 
Téllez Ruíz. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once de diciembre del dos mil cinco. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2153- M. 1424314- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
Ciento Cuarenta y Uno, tomo Dos, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

1737 

"LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

YENIFER MÁ YERLING MORENO NÁJERES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con Mención en el 
Area Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Edwin Meléndez Castro. La Secretaria 
General, Martha Estela Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, treinta días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP2154- M. 14304367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 388, tomo 11, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

HEYDI MARISOL GUTIÉRREZ BRENES, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 041-180888-0008K 
ha cumplido con todos los requisitos por la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de abril del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de abril del20 14. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2155- M. 14313582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica 
La Salle (ULSA), como autoridad responsable del Registro 
Académico, Certifica que a la página 225, folio 255, Tomo 11 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica 
La Salle que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE 
- POR CUANTO: 

KEVIN RADDIEL ZUNIGA GOMEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: se 
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le extiende el Título de Ingeniero en Mecatrónica y Sistemas 
de Control, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
catorce días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector Hno. Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General 
Geraldine Juniets Pereira Mendoza." 

Es conforme. León catorce de mayo del año dos mil dieciocho. 
(f) Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General, 
ULSA. 

Reg. TP2156- M. 9886541 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
391, Asiento N° 845, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA LORENA ZAMORA RIVERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
!barra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico UNN. 

Reg. TP2157- M. 14306898 1 14306856- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
243, Página 122, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

MARÍA XAVIERA DÁ VILA FERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Relaciones Internacionales y Comercio 
Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
dieciocho del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. dieciocho del mes de octubre de dos mil dieciséis. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 281, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA FERNÁNDEZ ESCALANTE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-091060-00 12P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de octubre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2158- M. 14254741- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1150, Página 025, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SILVIA ELENA ASTACIO MALDONADO. Natural 
de San Ramón, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. 
Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Solazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2159- M. 14095655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5031, Folio 1435, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

CASTA MARGARITA RIVERA ESPINOZA. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2160- M. 14310722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1130, Página 024, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

YESSENIA DEL SOCORRO CACERES GUERRERO. 
Natural de Chinandega, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano 
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Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Solazar. (f) lng. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP216l -M. 1411867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 986, página 493, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARIELA CAROLINA V ÁSQUEZ MAYORGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
Médico Veterinario en el Grado de Licenciatura. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, lvette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2018. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP2162- M. 14295666- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 160, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JEFFREY ALEXANDER TALAVERA OLIVAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad l6l-l60288-0016M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP2163- M. 14279838- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 331, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

JESSICA DEL SOCORRO CENTENO MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Química, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2164- M. 14308035- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el No. 146, Página No. L-74, Tomo No.l, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JENNY MARÍA FLORES BUSTOS, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del año dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El 
Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año 2012. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 11 O, página No 56, Tomo No. VI, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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JENNY MARÍA FLORES BUSTOS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende 
el Diploma de Postgrado en Lenguajes y Estilo Periodístico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año 2012. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP2165- M. 14310907- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 649, Página No. 326, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

JHUVER ARIEL PASQUIER CASTRILLO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero de 
septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP2166- M. 14318882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 62, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto de Geología y Geofísica, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

MARTHA ALICIA PAIZANO PAIZANO. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 569-270985-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Más ter en Evaluación de Riesgos y Reducción de Desastres. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, ll de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2167- M. 14318741- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 57, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto de Geología y Geofisica, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LEYDI LACAYO MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 281-260984-000SB, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Evaluación de Riesgos y Reducción de Desastres. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, lO de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2168- M. 14326161 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
45, Tomo: I, Asiento: 586, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)", POR 
CUANTO: 

RAFAEL DE JESUS MARADIAGA SALINAS,hacumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Licenciatura 
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en Bioánalisis Clínico, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Bioánalisis Clínico. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del 
año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José 
Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian 
Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez 
Vizcaya, Rector. 

Reg. TP2169- M. 14326918- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 42, Partida 83, Tomo XXVI, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE -POR CUANTO: 

GUTIERREZ QUINTERO JESSE SCARLETH, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2170- M. 5782664- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 237, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JENNIFER CAROLINA GUTIÉRREZ DÁ VILA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00l-200295-0048K, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
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República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2171 - M. 12023661 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 536, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

SADY GILBERTO RODRÍGUEZ GARCÍA, Natural de: 
Tola, Departamento de: Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 482, Tomo No. O 1, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Gerencia de 

. la Calidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

SADY GILBERTO RODRÍGUEZ GARCÍA, Natural 
de: Tola, Departamento de: Rivas , República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2172- M. 1438078- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 065, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y 
Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANDRY YARIET BLANDÓN GARCÍA, Natural de : 
Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing y Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General : 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
enero del dos mil diecinueve. (f)Lic. Martha Potosme AguiJar, 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 492, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Diseño de la Comunicación, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANDRY YARIET BLANDÓN GARCÍA, Natural de: 
Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Diseño de la Comunicación. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
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Universidad: Lic. lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kies1er Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a Jos nueve días del mes de 
enero del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha Potosme AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2173 -M. 1432733 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 236, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA· POR CUANTO: 

KELVIN JOSÉ GARCIA BROWN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-11 0894-0000K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2174- M. 133334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5003, Folio 1428, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JERGRITH ASTRID GÓMEZ ESPINOZA. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 
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Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2175- M. 14331728- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
411, Asiento N° 887, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

REYTON DANILO GOMEZ PEREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP2176- M. 14331772- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
412, Asiento N° 889, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CLAUDIA REGINA GUTIERREZ CRUZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN. 
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Reg. TP2 I 77- M. I 4333469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5017, Folio 1431, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

KAYSI EUGENIA OBANDO BETETA. Natural deRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas . Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2178- M. 14333424- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5000, Folio 1427, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

DIEGO ESTEBAN OBANDO BETETA. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic . 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2179- M. 1433128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4518, Folio 1307, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARÍA LUISA LÓPEZ PONCE. Natural de Moyogalpa, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2180- M. 1433611- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masa ya, certifica 
que en la con número 440 página 440, Tomo X, del Libro de 
registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el titulo que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

GARIL FRANCISCO CRUZ UMAÑA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de cumplimiento 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el título de 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los 
veinte y siete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez. El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria General, Fátima 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masaya, a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, 
Secretaria Académica. 

Reg. TP218l- M. 14332476- Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de 
Títulos de Pregrado Tomo XVII, de la Dirección de Registro 
Académico rola con el número 021, en el folio 021, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 021. Hay una foto 
en la parte superior derecha. El suscrito Director de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

OSCAR FERNANDO POTOY MEZA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Turismo y Administración Hotelera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del mes 
de mayo del año dos mil ocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Castillo 
Martínez, Secretario General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 021, Folio 021, Tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 03 de mayo del año 
2008." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua tres de mayo del año dos mil ocho. Firma 
ilegible. José Palermo Ruiz Mairena. Director de Registro 
Académico. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua tres de mayo del año dos mil ocho. (f) Licenciado 
José Palermo Ruiz Mairena. Director de Registro Académico. 

Reg. TP2182- M. 14333580- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5004, Folio 1428, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JONATHAN SALVADOR PÉREZ CASTILLO. Natural 
de Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 
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Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2183 - M.l4330282 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1704, Página 184, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CLAUDIA ELIZABETH REYES PASTORA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario 
General, (f) Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández, Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de septiembre del 2018. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico, U.N.I. 

Reg. TP2184- M. 136518- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 307, Tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ARTURO JOSE PINEDA. Natural de Bluefields, Región 
Autónomas de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Físico-Matemático. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 24 días del mes octubre 
del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston 
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Omeir. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El 
Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 26 de octubre del año 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP2185- M. 14338735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 141, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

FÁTIMAANIELKA BETANCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2 186-M. 14338950- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1342, Página 028, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DARLING LISSETTE NIÑOS RIVAS. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP2187- M. 14139777- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3506, Página 
62, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MIRIAM SELMIRA GARCIA LEWIS. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Francisco López Pérez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Francisco Domínguez. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP2188- M. 1488476- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
Ciento Cuarenta, tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

MARTHA AZUCENA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología con Mención en el Área Clínica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. 
La Secretaria General, Martha Estela Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, treinta días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP2189- M. 13110101 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
Ciento Treinta y Uno, tomo Dos, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que 
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esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

GLORIA CECILA SALAZAR LIRA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología con Mención en el Área Clínica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. 
La Secretaria General, Martha Estela Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP2190- M. 14339312- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
415, Asiento N° 896, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

EVER FRANCISCO RAYO GUZMÁN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
!barra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2191- M. 1434644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
878, Página 41, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

XIOMARA DEL SOCORRO SÁNCHEZ CALERO, ha 
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cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
doce del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. doce del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2192- M. 14347848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 256, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Instituto Politécnico de la Salud, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NOLAND ARIEL LATINO JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-290494-000ID, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería con Orientación en Paciente 
Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2193- M.l4349293- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 481 O, Página 36, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL BONILLA GARMENDIA. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
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la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario 
General, (f) Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de diciembre del20 18. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico, U.N.I. 

Reg. TP2194- M. 692358782 1 48979279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduanas, UNACAD, "María 
Guerrero", certifica que en el folio N° 024, asiento N° 456, 
Tomo N° I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la carrera de Administración de Aduanas que el departamento 
de Admisión y Registro lleva a su cargo se inscribió el 
titulo que dice LA UNIVERSIDAD LA UNIVERSIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO Y ADUANAS, 
UNACAD, "MARÍA GUERRERO", POR CUANTO: 

MARISOL DEL CARMEN HERNÁNDEZ. Natural del 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, América Central, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos a las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Aduanas, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Dr. Juan Alegría Guerrero. El Secretario General, Dr. Mario 
Antonio Alegría Guerrero 

Se extiende la presente Certificación de Títulos y es conforme 
al original, a los veintisiete días del mes de enero del año 
dos mil diecinueve. (f) Dr. Mario Antonio Alegría Secretario 
General, UNACAD. 

Reg. TP2195- M. 14349755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Éstadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 197, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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BRENDA LEE MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-070 189-000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de octubre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2196- M. 14351949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3950, Página 
102, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EVETH ARACELY MENDIETA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Farmacia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
once días del mes de enero del año dos mil diecinueve. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: 
Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP2197- M.l4350741- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0250; Número: 
2451; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

ELIESNER FRANCISCO SANCHEZ SOBALVARRO. 
Natural de El Castillo, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
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título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, lunes, 23 de enero de 2017.Ante mí, (f) Lic.Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2198- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 2 I 6, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ALBA MARINA TORRES OPORTA. Natural de Buenos 
Aires, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno Garcfa. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2199- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 189, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ALEXANDER MIGUEL URCUYO MEZA. Natural de 
Cárdenas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
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Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2200- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 169, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ANA ERCILIA GARCÍA GONZÁLEZ. Natural de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2201- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 217, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA JIMÉNEZ ROSALES. Natural de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2202 -M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 170, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ANIELKA JARIELA VÉLIZ ESPINOZA. Natural deRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Espafiol. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2203 -M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 190, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

BECSABÉ ZAMORANA MARTÍNEZ. Natural de Altagracia, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
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La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2204- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 223, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

BERTA MARÍA NAVARRETE MÁRQUEZ. Natural deRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemáticas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2205 -M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 150, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

BRENDA LISSETH RODRÍGUEZ VILLA LOBOS. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 
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(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2206- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 191, Folio 
040, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

CARLA MABEL AGUIRRE ROSALES. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos Jos requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2207- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 171, Folio 
040, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

CLAUDIA VANESSA SOMARRIBA SIRIAS. Natural 
de San Juan del Sur, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 
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Reg. TP2208- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 172, Folio 
040, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

CRISTIAN DE LOS ÁNGELES NAVAS QUINTANILLA. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2209- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 207, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

CYNTHIA NAZARETH GUTIÉRREZ BARRIOS. Natural 
de Altagracia, Departamento deRivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2210- M. 836265- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 225, Folio 
044, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

DAISY MARINA ARGÜELLO MORALES. Natural de Belén, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2211 -M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 226, Folio 
044, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

DALGYS LOURDE MEZA QUINTANILLA. Natural 
de Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Pedagogia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2212- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
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Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 165, Folio 
038, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

DAMARYS ALICIA SIEZAR MENA. Natural de Belén, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Matemáticas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP22l3- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 173, Folio 
040, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

DAYLING CAROLINA ALEMÁN IRIGOYEN. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2214- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 174, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
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esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

DEN lA ARACELY ESPINOZA DÍAZ. Natural de Altagracia, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno Garcla. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2215- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 205, Folio 
042, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

DOLCAR FRANCISCO CHAVARRÍA. Natural deRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2216- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 151, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ELSA MARÍA DUARTES LÓPEZ. Natural de San Jorge, 
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Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2217- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 192, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ELVIS ANTONIO GARCÍA ABARCA. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2218- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 175, Folio 
040, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ENMA MILAGROS CASTRO CANO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
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De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2219- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 152, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ERIKA ISABEL CERDA GARCÍA. Natural de San Juan 
del Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2220- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 176, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ESTHER ARLLERY VARGAS FLORES. Natural deRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2221 -M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 177, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

FÁTIMA CONCEPCIÓN NOGUERA DÍAZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2222- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 193, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

FRANCISCA JEANETTE CASTILLO IBARRA. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
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Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2223 -M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 218, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JOSÉ NOEL URBINA REYES. Natural de San Juan del Sur, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del ai'lo dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno Garcla. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2224- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 227, Folio 
044, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JUANA FRANCISCA FLORES MAIRENA. Natural de 
Potosí, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del ai'lo dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 
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(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2225 -M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 232, Folio 
044, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KARLA VANESA VILLATA MUÑOZ.NaturaldeMoyogalpa, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del ai'lo dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2226- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 178, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KATHYA DEL CARMEN VEGA LUNA. Natural deRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del ai'lo dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2227- M. 836265 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 162, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KIVPTZA MARLETH LOVO SALAZAR. Natural de 
Moyogalpa, Departamento deRivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2228- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 179, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LESBIA MASSIEL BUSTO LANZA. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2229- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
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Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 234, Folio 
044, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LEYDY PATRICIA ÁLVAREZ GARCÍA. Natural de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2230- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 219, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LIDIA DEL SOCORRO MARTÍNEZ ZAPATA. Natural 
de Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2231 -M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 155, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
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a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LISBET CONCEPCIÓN BELLOJÁCAMO. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2232- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 180, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LISDANIA GRACIELA PAIZANO RUIZ. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2233- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 233, Folio 
044, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 
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FRANCISCA VANESSA MONJARREZ QUIROZ. Natural 
de Potosí, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2234- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 208, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

GEYDI MARYINA LÓPEZ CARBAJAL. Natural de Tola, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2235 -M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 153, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

GISSELL DEL SOCORRO MARTÍNEZ ESTRELLA. 
Natural Santa Teresa, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
quelaleyleconfiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2236- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 194, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

IBETH CENTENO MARTÍNEZ. Natural de Altagracia, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2237- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 231, Folio 
044, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

INDIRA ISABEL ORTIZ VILLANUEVA. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
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en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2238- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 206, Folio 
042, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JAZMINA MASSIEL CASTILLO. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2239- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 195, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JENNY ESTHER AVENDAÑO BONILLA. Natural de San 
Juan del Sur, Departamento deRivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2240- M. 836265 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 209, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JENY PATRICIA SALGADO MORALES. Natural de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General : Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2241- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 196, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JEYSON JOSEYKI BALLADARES JIMÉNEZ. Natural de 
Buenos Aires, Departamento deRivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil diec iocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2242- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 154, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JISSEL DEL CARMEN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2243 -M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 181, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LISSET MARELYS RUIZ TIJERINO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2244- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 156, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LUDIETH DEL CARMEN LÓPEZ LÓPEZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2245- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 157, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA CARCACHE DÍAZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2246- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 182, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MENDOZA ZAMBRANO. 
Natural de Puerto Morazán, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2247- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 183, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN ESPINOZA IBARRA. Natural de 
Buenos Aires, Departamento deRivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
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Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2248- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 166, Folio 
038, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA DEL ROSARIO SUÁREZ AVELLÁN. Natural 
de Potosí, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2249- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 197, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA FÉLIX CALDERÓN BELLO. Natural de Tola, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 
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(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2250- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 21 O, Folio 
042, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA HAYDEÉ OCAMPO ZEAS. Natural de Belén, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP225l- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 211, Folio 
042, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA MARGARITA VILLAGRA LUNA. Natural deRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 
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Reg. TP2252 -M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 167, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA ONEYDA CASTILLO. Natural de Altagracia, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2253 -M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 220, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARTA LORENA DELGADO GUZMÁN. Natural de Potosí, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español . Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2254- M. 836265 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 184, Folio 
040, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO MOLINA. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2255- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 198, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MAUNIA YAJAIRA DOMÍNGUEZ REYES. Natural 
de Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2256- M. 836265 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 221, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

NANCI DEL ROSARIO DÍAZ CARRILLO. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2257- M. 836265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 158, Folio 
038, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

NINOSCA RAQUEL SEQUEIRA GAZO. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2258- M. 836265 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 199, Folio 
042, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

NOHELIA RAQUEL SANDOVAL PONCE. Natural de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2259- M. 836265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 222, Folio 
042, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ONEYDI MASSIEL ARANA ÁLVAREZ. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Lic. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Colección Digitai "La Gaceta" .A ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 




